
Consejo Estatal de Población 
 

GRUPO INTERINSTITUCIONAL PARA LA PREVENCIÓN DEL 
EMBARAZO EN ADOLESCENTES A NIVEL MUNICIPAL 



FEDERAL- Grupo Interinstitucional para 

la Prevención del embarazo en 

Adolecentes (GIPEA ). 

ESTATAL - Grupo Estatal para la 

Prevención del Embarazo en 

Adolescentes (GEPEA). 

MUNICIPAL- Grupo Interinstitucional 

para la Prevención del Embarazo en 

Adolescentes a nivel Municipal 

(GIPEAM). 



GEPEA 
 Es quien coordina a los GIPEAM. 

 

 Brindarán seguimiento a municipios 

prioritarios y no prioritarios 

Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 

Adolescentes 





MARCO LEGAL 

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO ESTATAL PARA LA 
PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 

Artículo 33, 34, 35 y 36 
 



ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN 

ADOLESCENTES 

Surge en enero del 2015 por iniciativa del Gobierno de la República. 

2017 se realiza una reestructura. 

2021 se plantea la segunda fase. 
 



Objetivo General:  

ENAPEA 

 Reducir a la mitad la tasa de fecundidad entre las adolescentes mexicanas de 15 a 19 años. 
 

 Erradicar el embarazo en niñas menores de 15 años. 

METAS AL 2030 

 Reducir el número de embarazos en adolescentes en México, con absoluto respeto a los derechos 
humanos, particularmente los derechos sexuales y reproductivos. 



ENAPEA: Componentes Prioritarios 
 

 

C1 
 Educación 
integral en 
sexualidad 

y 
psicosocial.   

 

 

C2 
Marco 

normativo, 
cultural y 

estructural  
 

 

C4 
Identificación 

y atención 
oportuna e 

integral de la 
violencia 

sexual contra 
NNA. 

 

C3 
Servicios de 

salud 
amigables  
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Ciudadanía y 
Derechos 
Sexuales y 

Reproductivos 

Masculinidades 

Doble protección 
ARAP con 

condón 

Prevención del 
consumo de 

alcohol y 
sustancias en 

prácticas 
sexuales 

Retraso del 
segundo 

embarazo 
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Segunda Fase de la ENAPEA 
2021-2024 

Esta segunda fase busca focalizar los esfuerzos para que la Estrategia sea más 
precisa, articulada y eficiente, dada la necesidad de encaminar las acciones hacia 
una meta común. 



MODELO PARA LA 
TERRITORIALIZACIÓN DE LA ENAPEA  

• Visibilizar y entender las desigualdades 
territoriales, la diversidad de cada 
región. 

• Promover un desarrollo territorial 
sostenible, que contribuya a 
reducir el embarazo en 
adolescentes y erradicar el 
embarazo infantil.  



ETAPAS PARA TERRITORIALIZAR 
DE LA ENAPEA 

Etapa 1 

Conocer el 
territorio 

Etapa 2 

Sensibilizar a 
Autoridades y 

Líderes Locales 

Etapa 3 

Diseñar la 
Intervención y 

Movilizar Recursos 

Etapa 4 

Implementar 
Estrategicamente 

Etapa 5 

Monitorear, Medir y 
Mejorar 



ETAPA 1- Conocer el territorio 
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Diagnóstico Comunitario  

Diagnóstico 

Sociodemográfico 

-Infraestructura comunitaria 

 

-Asociaciones civiles 

Las funciones que realizan 

las dependencias que 

pertenecen al GIPEAM 

-Perfiles Académicos 

-Áreas que existen y sus 

funciones. 

-Programas con los que 

cuentan. 

COESPO los proporciona 

Diagnóstico Institucional 



ETAPA 2 - Sensibilizar a Autoridades y 
Líderes Locales 
 

Se debe impulsar un plan de abogacía y diálogo político con autoridades y 
líderes locales partiendo del alcalde, sobre los beneficios de la estrategia. 



ETAPA 3 - Diseñar la Intervención y 
Movilizar Recursos 
 

Planeación focalizada en los componentes prioritarios de la ENAPEA. 

1.- Detección de problemas y causas del problema 

2.- Elaboración de líneas de acción y actividades para la atención de problemas 
detectados. 



ETAPA 4- Implementar estratégicamente 

Subgrupos de trabajo para la atención  
de los componentes 

C1 
Garantizar 

la realización de 
Jornadas 

EEISVer 

 por los GIPEAM en cada 
municipio 

C2 
Entornos habilitantes. 

 
Implementar campañas de 

difusión de los DSyR. 
 

C3 
Servicios de Salud 

Amigables 
 

-Ampliar los servicios 
amigables para 
adolescentes 

C4 
Operación de la RUTA 

NAME 
(atención y protección 

integral de niñas y 
adolescentes y/o 

embarazadas menores de 
15 años) 



ETAPA 5 - Monitorear, medir y mejorar 

Monitoreo  

-Mensual 

Informe 
narrativo 

(semestral) 

Evaluación de 
indicadores de 

resultado 
(mensual) 

Evaluación de 
indicadores de 
impacto (anual) 



RUTA NAME 

Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo 
en Adolescentes (GEPEA) 

Ruta para la Atención y Protección Integral de Niñas y Adolescentes Madres 
y/o Embarazadas Menores de 15 años. 



¿Qué es la  
RUTA NAME? 

Son los pasos que deben seguir las autoridades municipales 
para que las niñas y adolescentes que son madres ó están 
embarazadas, tengan acceso a servicios de salud, educación y 
justicia. 
 



¿Por qué es importante poner en marcha la RUTA NAME 
en su Municipio? 

Para saber qué deben hacer las personas servidores públicas al identificar a las niñas y 
adolescentes, que son madres ó están embarazadas menores de 15 años, así como generar 
una alerta entre las instituciones municipales, para  atender y proteger de manera inmediata 
e integral, tanto a ellas como a sus hijas e hijos. 

Identificar Atender 

Proteger de manera 
integral, hasta la 
restitución de sus 

Derechos 



¿Cómo puedo implementar la RUTA NAME? 

Integrar un grupo rector de trabajo con dependencias clave en la atención a las NAME, bajo la conducción 
de la instancia que coordina al GIPEAM. 

Realizar un mapeo de redes de atención y protección. Crear un directorio. 

Integrar un flujograma de actuación adaptado a las condiciones  de tu municipio. 

En coordinación con IVM, establecer un sistema de registro y seguimiento de casos de violencia sexual 
y/o abuso sexual en NNA. 

Sensibilizar a servidores públicos sobre la RUTA NAME. 



¿Quiénes son responsables de implementar la RUTA 
NAME? 

Las instancias que integran el GIPEAM, en coordinación con 
autoridades municipales y estatales. 
 

NOTA: La ejecución de la RUTA no recae en la responsabilidad de una sola instancia, requiere 
de compromisos y coordinación interinstitucional. 



Instancias municipales participantes 

Asimismo, contribuirán en la ejecución de la Ruta las autoridades de escuelas, centros de salud, Casas de la Mujer, Niñas, Niño y adolescentes, atención a 
mujeres indígenas, centros deportivos, casas de cultura, Comandancias de policías, organizaciones de la sociedad civil, entre otras instancias locales, que 
están en contacto con las NAME. 

 

 

Instituciones relacionadas con el empleo, el bienestar, la cultura, el deporte, la juventud y la recreación, 
entre otras. 



 
 

 Escuelas 
 Centros de Salud 
 Casas de Mujeres, NNA e Indígenas 
 Centros deportivos 
 Casas de cultura 
 Albergues 
 Comandancia de Policía Municipal 
 Oficinas de Palacio Municipal, Otros. 

 
 

PUERTAS  
DE ENTRADA: 



VENTANAS DE ATENCIÓN 

 

Ventana  

1 

 Atención Médica 

Ventana  

2 

 Atención a Víctimas de 
Violencia Sexual 

Ventana  

3  

Programas y 
Apoyos Educativos 

Ventana  

4  

Servicios 
disponibles para 

hijas e hijos de las 
NAME (0 a 5 años) 

El GIPEAM deberá realizar la identificación y mapeo de instrumentos, modelos, protocolos, rutas existentes o flujogramas loca les que ya se encuentren en 
operación.  

Son los servicios que pueden recibir las NAME en los sitios a los que se refiere y los lugares, sus horarios de atención, con base 
en la información del Directorio de redes de atención. 

 



DIRECTORIO DE REDES DE ATENCIÓN 
 

El propósito del directorio es proporcionar información que permita orientar sobre los servicios a nivel municipio en relación con los 
servicios de salud, educación, procuración de justicia y restitución de los derechos. 

Nombre Municipio Dirección Servicios que ofrece Nombre del Contacto Teléfono y correo 
electrónico 

Horario de Atención Persona Responsable 

PEPNNA Veracruz Chaya, Reserva Tarimoya 
II, C.P. 91855, Veracruz, 
Veracruz. 

Asesoría y representación 
jurídica; emisión de medidas 
de protección; ser contacto con 
otras autoridades locales o 
federales. 

Lic. Ibis Domínguez 
Maldonado 

229 961 0100 
 
pmpnnadifmver@gmail
.com 

De lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas 

Lic. Ibis Domínguez 
Maldonado 



DIFUSIÓN DE LA RUTA 
 

Realizar la difusión de la Ruta mediante 
materiales gráficos. 



Compromisos: 
GIPEAM 

 Acciones de los GIPEAM para prevenir el embarazo adolescente en su municipios. 
 

Diagnóstico comunitario 
Diagnóstico Institucional  
Propuesta de plan de trabajo 
Atender, implementar y dar seguimiento a los objetivos, componentes y 

metas de la ENAPEA. 
Participación en próximas capacitaciones 

 
 



Consejo Estatal de Población 
Xalapeños Ilustres No. 172, 

Col. Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver. 
 

Teléfono: 22 88 18 60 44 y 2288 17 19 62 
coespover.segob@gmail.com 

coespover.programasp@gmail.com 
 

FB: Coespo Veracruz IG: @Eisver Ver 
Tiktok: 

@Coespover 
YT: Coespo ver 

Twitter:  

Coespo Ver 


